RES. 558/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº2017-17-1-0006948, Ent. N° 440/019)

VISTO: la Nota N° 43 de fecha 18/01/019 remitida por Presidencia de la República- O.P.P., relacionada con la Licitación Pública Nacional Nº 1/2017, convocada para el “Acondicionamiento y desarrollo del Barrio Artigas en la Ciudad de Tranqueras” en el marco del Préstamo BID Nº 3792/OC-UY;
RESULTANDO: 1) que el contrato de Préstamo BID Nº 3792/OC-UY en el  que se enmarca dicha convocatoria fue observado por este Tribunal por Resolución N° 3200/17 y reiterado por Resolución de Presidencia de fecha 30/10/017;
2) que por Resolución Nº 4108 de fecha 11/08/017, el Intendente adjudicó la Licitación a la empresa STILER S.A., por un precio total de $ 96.070.705, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos;
3) que este Tribunal, por Resolución 4404/17 de fecha 6/12/017, este Tribunal dispuso no formularle  observaciones al procedimiento –realizado conforme con lo dispuesto por el Art. 45 del T.O.C.A.F.- y cometió:
3.1) al Contador Auditor en la Presidencia de la República, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera, por un monto de                  $ 92.051.414,26, más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales (PDGS), previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  y
3.2) al Contador Delegado en la Intendencia de Rivera, una vez efectuada la transferencia, la intervención del gasto de  $ 96.070.705,oo, impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, a favor de STILER S.A., previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

4) que con fecha 28/09/018 el Intendente de Rivera  solicitó a la O.P.P., el financiamiento de la ampliación de la contratación por la suma total de $ 15.203.741,62, básicos de licitación, I.V.A. y leyes sociales incluidos más ajustes parámetricos, fijándose el aporte del PDGS en la suma de $ 10:604.486, y el de la Intendencia  en $ 4:559.255,62 más ajustes paramétricos;
5)  que por nota de fecha 1/ 11/18 el BID el BID no formula objeciones a la ampliación del procedimiento solicitada, que a su vez fue aceptada por la firma STILER con fecha 2/10/2018. Asimismo, por nota de fecha 8/11/18 la Unidad Coordinadora del Programa comunicó a la Intendencia la aprobación de la ampliación;
6) que el Ejecutivo Departamental con fecha 28/11/018,  dispuso la ampliación de la Licitación en los términos relacionados en el Resultando 4, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
7) que consta proyecto de Resolución  de Presidencia de la República, por el cual el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, en ejercicio de atribuciones delegadas, autorizó, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera, por un monto de $ 10:604.486 con impuestos y leyes sociales incluidos, más ajustes paramétricos; 
8) que se adjuntan Documentos de Afectación           Nº 000001 y 000002, Inciso 24, Unidad Ejecutora 002 Presidencia de la República, Financiamiento 21 y 11, de fecha 2/01/019,por los siguientes totales nominales $ 9.561.422,oo y $ 2:103.513,oo, respectivamente;
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada encuadra en las previsiones del Contrato de Préstamo y en la normativa vigente en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, se comete al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República la intervención por reiteración de la transferencia de fondos a la Intendencia de Rivera, por un monto de $ 10:604.486 con impuestos y leyes sociales incluidas más ajustes paramétricos, en el Marco del Programa de Desarrollo y Fortalecimiento de la Gestión Fiscal y de Servicios Subnacionales, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

 2) Efectuada la transferencia, se comete al Contador Delegado ante la Intendencia de Rivera la intervención del gasto de  $ 15:203.741,62 impuestos y leyes sociales incluidos, más los ajustes paramétricos, incluyendo el aporte de la Intendencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 

3) Comuníquese al  Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República y al Delegado ante la Intendencia de Rivera; 

4) Devuélvase a la Presidencia de la República. 

CLC
